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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2022. Al 

Despacho el presente proceso.   

 

La Secretaria, 

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición y la concesión del recurso 

de apelación en subsidio propuesto por el apoderado de la parte actora dentro 

del proceso de Declaración de Muerte Presunta de rad. 2021-334 que se 

tramitaba en el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva (H), contra el auto del 25 

de agosto de 2022 el cual no tuvo en cuenta las publicaciones del edicto 

expedido en ese asunto y publicadas en la emisora H.J. Doble K de Neiva (H). 

 

Pertinentes es primero aclarar que si bien se arrimó a este 

expediente el asunto de radicación 2021-334 que se adelantaba en el Juzgado 

Cuarto de Familia de Neiva (H), aun no se ha dispuesto sobre su acumulación. 

 

En segundo lugar, el disenso propuesto no está llamado a 

prosperar por cuanto de acuerdo a lo previsto en el num. 2º del art. 583 del 

C.G.P. las publicaciones ordenadas deben efectuarse en un periódico de 

mayor circulación en la capital de la República, en uno de amplia circulación 

en el último domicilio conocido del presunto desaparecido y en una 

radiodifusora con sintonía en ese lugar.  

 

Como se observa claramente la publicación radial que se allega 

fue realizada en una emisora de la ciudad de Neiva (H), siendo lugar diferente 

al que, según los hechos de esta demanda, fue el último domicilio del señor 
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ESPER ARBEY ANDRADE POLANIA, por manera que no se cumple con la 

exigencia legal, debiendo efectuarse, en el caso de las publicaciones en 

radiodifusora, en una de esta ciudad, tal como se encuentra ordenado. 

 

Así las cosas, no se repondrá el auto atacado y tampoco se 

concederá la alzada dado que esta clase de asuntos son de única instancia. 

 

Por lo someramente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

de Villavicencio Meta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto del 25 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación en subsidio, 

por improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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